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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 1.630/06. Resolución de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión por cesión 
en el título de Conde de Valdeprados.

Don Ricardo Goizueta y Arias-Dávila-Manzanos ha 
solicitado la sucesión en el título de Conde de Valdepra-
dos, por cesión que del mismo le hace su madre, doña 
Carmen Arias-Dávila-Manzanos y Danvila, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos de los artícu-
los 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
perjudicados por la mencionada cesión.

Madrid, 26 de diciembre de 2005.–El Consejero Téc-
nico, Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1.532/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 

Cartagena por la que se somete a información 
pública el «Proyecto básico de una dársena de 
embarcaciones deportivas al sur del dique de La 
Curra».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria, en su sesión ordinaria celebrada en fecha 29 de sep-
tiembre de 2005, adoptó el acuerdo de adjudicar el con-
curso público convocado para «Construcción y 
explotación, bajo régimen de concesión demanial, de
una dársena de embarcaciones deportivas, al sur del di-
que de La Curra», a la oferta presentada por Marina 
Cartagena UTE.

Una vez realizada la confrontación previa del proyec-
to, se somete el mismo a información pública durante 
veinte días, según lo dispuesto en el artículo 111.6 en 
correlación con el art. 110.3 de la Ley 48/2003 de no-
viembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General.

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contado a partir del día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pueda examinar cualquier 
interesado el proyecto en las Oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, plaza de Héroes de Cavite, s/n., 
en horas hábiles de 9:00 a 14:00 y de lunes a viernes.

Cartagena, 21 de diciembre de 2005.–El Director de la 
Autoridad Portuaria de Cartagena, José Pedro Vindel 
Muñiz. 

 1.547/06. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Cataluña sobre anuncio de in-
formación pública sobre el levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de bienes o derechos 
afectados por las obras del proyecto: Autovía del 
Mediterráneo A-7. Tramo: Segundo Cinturón de 
Tarragona. Clave del proyecto: 48-T-3190. Tér-
mino municipal: Tarragona provincia de Tarra-
gona.

Por Resolución de fecha 18 de mayo de 2005, se 
aprueba el proyecto de construcción anteriormente indi-
cado. Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. En consecuencia, esta Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo se-
ñalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en la relación que 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Tarragona, y que se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Tarragona, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de 
Carreteras de Tarragona para que asistan al levantamien-
to de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y 
hora que a continuación se indica: Término municipal: 
Tarragona Lugar: Ayuntamiento de Tarragona Días: 6, 7, 
8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de febrero de 2006, a partir 
de las 9:00 horas. El plazo previsto anteriormente podrá 
ser prorrogado en el supuesto de que las exigencias para 
la correcta tramitación de las Actas Previas a la Ocupa-
ción así lo requirieran.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Periódico de Catalunya», 
«Diari de Tarragona» y en el «Boletín Oficial del Esta-
do». Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su parade-
ro. A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Barcelona, 23 de diciembre de 2005.–El Jefe de la 
Demarcación, Luis Bonet Linuesa. 

 1.886/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Alicante por la que se publica el otorgamiento de 
concesión administrativa a favor de don Adrián 
Algarra Reig, don Héctor del Barrio Hinarejos, 
don Emilio del Barrio Hinarejos, don. Antonio 
García Hinarejos y don Daniel Bueno Resino.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Alicante, en sesión celebrada el 17 de octubre 
de 2005, acordó otorgar la siguiente concesión adminis-
trativa:

Titular: D. Adrián Algarra Reig, D. Héctor del Barrio 
Hinarejos, D. Emilio del Barrio Hinarejos, D. Antonio 
García Hinarejos y D. Daniel Bueno Resino.

Objeto: Ocupación y explotación de un quiosco situa-
do en la Plaza del Puerto de Alicante, destinado a la 
prestación de servicios complementarios para los usua-
rios del Puerto en la Zona de Levante.

Superficie: 113,14 m2 por el edificio del quiosco 
y 137,81 m2 de zona exterior (terraza y porche).

Plazo: Cinco (5) años prorrogables por dos (2) años más.
Tasas aplicables:

Tasa por ocupación de terrenos: 6% del valor de las 
obras e instalaciones ejecutadas por la Autoridad Portua-
ria de Alicante dentro de la parcela objeto de la concesión 
y el 100% del valor de la depreciación anual asignada 
a dichas obras, resultando un importe de 13.725,22 
euros/año.

Abonará además un 5% como importe adicional sobre 
la tasa total por ocupación independientemente del coste 
final de las obras.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co en el ejercicio de actividades comerciales, industriales 
y de servicios: 5% sobre volumen de negocio anual, con 
facturación mínima anual de 90.600 euros.

Además, se abonarán aquellas otras tasas que sean de 
aplicación, en especial la Tasa por servicios generales 
(artículo 29 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre) y 
aquellas tarifas que sean de aplicación por la prestación 
de servicios comerciales.

Lo que se publica para general conocimiento.
Alicante, 30 de diciembre de 2005.–El Presidente, 

Mario Flores Lanuza. 

 1.941/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Valencia por la que se autoriza la ampliación de 
la concesión administrativa otorgada al Real 
Club Náutico de Valencia.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Valencia, en la sesión celebrada el 29 de noviem-
bre de 2005 a propuesta de la Dirección acordó autorizar 
al Real Club Náutico de Valencia, la ampliación de la 
concesión otorgada al Real Club Náutico de Valencia, 
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para la ocupación de una superficie de agua de, aproxi-
madamente, 312.272 metros cuadrados y de tierra de, 
aproximadamente 25.521 metros cuadrados para la am-
pliación de sus instalaciones, siéndoles de aplicación a 
estas superficies las condiciones de la concesión inicial y 
las recogidas en el Acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de 21 de febrero de 2002, con motivo de 
la ampliación del plazo concesional.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 113.1 y 110.7 de la Ley 48/2003, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puertos de inte-
rés general, se publica para general conocimiento.

Valencia, 30 de noviembre de 2005.–El Presidente, 
Rafael Aznar Garrigues.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Fernando Llopis Giner. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 2.687/06. Resolución de la Delegación del Gobier-

no en Andalucía por la que se convoca el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por el proyecto denominado Addenda II 
al gasoducto «Málaga-Estepona , tramo Mijas-
Estepona» (Posiciones S-06.3 y S-06.5), en la pro-
vincia de Málaga.

Por Resolución de 19 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Política Energética y Minas del Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio (BOE n.º 8, 
de 10 de enero de 2006), ha sido autorizada a «Enagás 
Sociedad Anónima» la construcción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto denominado addenda II al 
gasoducto «Málaga-Estepona, tramo Mijas-Estepona» 
(posiciones S-06.3 y S-06.5), en la provincia de Málaga y 
declarada, en concreto, su utilidad pública, previa la co-
rrespondiente información pública. Dicha autorización, 

UNIVERSIDADES
 2.713/06. Resolución de la Universidad Complu-

tense de Madrid, Facultad de Farmacia, sobre 
extravío de título.

Extraviado título de Licenciado/a en Farmacia de don 
Guillermo Navarro Ojel-Jaramillo expedido en Madrid, 
el 5 de diciembre de 1966, con registro especial de la 
sección de títulos folio 44 número 549, y registrado en el 
folio 66 número 395 de la facultad, se anuncia por térmi-
no de treinta días, en cumplimiento de lo previsto en la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 18 de enero de 2006.–La Secretaria de la Fa-
cultad, Evangelina Palacios Aláiz. 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos afectados e implica la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en 
cumplimiento con lo dispuesto en el precitado artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
convocar a los titulares de bienes y derechos para que 
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afectadas, como punto de reunión para, de con-
formidad con el procedimiento que se establece en el 
precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las 
de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayunta-
miento de Marbella (Málaga) el día 23 de febrero 
de 2006, a partir de las once horas.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, 
con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de actas figurará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Marbella y se 
comunicará a cada interesado mediante la oportuna 
cédula de citación significándose que esta publicación 
se realiza, igualmente, a los efectos que determina el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999 y 24/2001, para la notificación de la pre-
sente resolución en los casos de titular desconocido, 
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la 
notificación no haya podido practicarse, según se rela-
ciona en el Anexo.

En el expediente expropiatorio, «ENAGAS, Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Sevilla, 12 de enero de 2006.–El Delegado del Go-
bierno, Juan José López Garzón.

Relación concreta e individualizada de bienes y dere-
chos afectados por instalaciones auxiliares. Proyecto 
P.20000602.0153 gasoducto Málaga-Estepona provin-

cia: MA-Málaga. Municipio MB-Marbella.

Abreviaturas utilizadas: SE-Superficie a expropiar. 
SP-Servidumbre de paso. OT-Ocupación temporal. POL-
Polígono. PAR-Parcela.

Finca n.º: MA-MB-40/2LE. Titular: Ayuntamiento de 
Marbella, Corporación Nueva Marbella Sociedad Anóni-
ma. Domicilio: Plaza de los Naranjos, C/ Juan Bosco 4, 
4.º Ñ, Marbella. Afección: SE(m2): 0,0. SP(ml): 1,0. 
OT(m2): 30. Naturaleza: Urbana.

Finca n.º: MA-MB-40VLE. Titular: Corporación 
Nueva Marbella, Sociedad Anónima. Domicilio: C/ Juan 
Bosco, 4, 4.º Ñ, Marbella. Att. Rafael Caballero. Afec-
ción: SE(m2): 16,0. SP(ml): 316,0. OT 1.900. Naturale-
za: Urbana.

Finca n.º: MA-MB-40VPOCOM. Titular: Corporación 
Nueva Marbella, Sociedad Anónima. Domicilio: C/Juan 
Bosco 4, 4.º Ñ, Marbella. Att. Rafael Caballero. Afección: 
SE(m2): 845,0. SP(ml): 0,0. OT: 0. Naturaleza: Urbana.

Finca n.º MA-MB-42VLE. Titular: Ayuntamiento de 
Marbella. Domicilio: Plaza de los Naranjos, Marbella. 
Afección: SE(m2): 0,0. SP(ml): 5,0, OT: 30. Naturaleza: 
Camino Viejo de Ojén. 


